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RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia convo-
catoria de concurso público de méritos de diversas pla-
zas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.

La Universidad de Córdoba, mediante Resolución de 9
de junio de 2004, convoca a concurso público de méritos
diversas plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud,
mediante contrato laboral especial de duración determinada
a tiempo parcial, de conformidad con la normativa vigente,
el Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad de Córdoba, para la utilización de las Instituciones
Sanitarias en la Investigación y la Docencia y los acuerdos

adoptados por el Consejo de Gobierno de esta Universidad
y la Comisión Mixta.

El plazo de presentación de instancias finalizará el día
25 de junio de 2004.

El texto íntegro de la Resolución y los sucesivos anuncios
referentes a esta convocatoria se publicarán en el tablón de
anuncios del Rectorado de esta Universidad y en la siguiente
dirección de internet:

http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias.html.

Córdoba, 11 de junio de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vílchez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno, por la que se concede, al Ayun-
tamiento de Mengíbar (Jaén), prórroga del plazo de
justificación de la subvención recaída en el expediente
IR2313903.

Con fecha 10.5.2004 el Excmo. Ayuntamiento de Men-
gíbar solicita ampliación del plazo de ejecución y justificación
del proyecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del
cual resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, con fecha 26.2.2003,
al amparo de la convocatoria que para el ejercicio 2003 se
contiene en la Orden de 9 de enero de 2003 de la Consejería
de Gobernación presentó solicitud de subvención con la fina-
lidad de ejecutar «Obras de Reforma del Cementerio» por
importe de 74.808,11 E.

2.º En virtud de resolución de fecha 30.7.2002 (BOJA
núm. 101, de 29.8.03) se acuerda el otorgamiento de la
subvención por importe de 48.080,97 E; en ella se establece
un plazo de seis meses para la realización de la actuación
para la que ha sido otorgada, que contará a partir de la mate-
rialización efectiva del pago y que concluye el 11.5.04.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: diversas vici-
situdes causadas por los agentes atmosféricos han determi-
nado la necesidad de obras previas de urgencia no previstas
en el proyecto inicial y parte del proyecto ha de ser realizado
por una empresa adjudicataria por imposibilidad de realizarlo
el Ayuntamiento con sus propios medios.

La argumentación descrita anteriormente viene avalada
por la siguiente documentación: Informe de los Servicios Téc-
nicos Municipales justificativo de lo anteriormente descrito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 41 del Decreto 149/88 de 5 de abril por el
que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía establece que la documentación justificativa de
que la subvención ha sido aplicada a su destino, se presentará
en el plazo que determine la resolución de otorgamiento; idén-
tica prescripción dispone el art. 18.1 del Decreto 254/2001
de 20 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento

por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

2. El párrafo segundo del art. 16 de la Orden de 6 de
febrero de 2002 por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de su
infraestructura en el año 2002, en relación con el art. 27
de la Orden de 9 de enero de 2003 y art. 19.2 del Decreto
254/2001, antes citados, dispone la posibilidad de que el
beneficiario de la subvención pueda solicitar del órgano con-
cedente, con antelación a la finalización del plazo de ejecución
inicialmente concedido, la ampliación del plazo de justificación
sin que pueda variarse el destino o finalidad de la subvención.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

R E S O L U C I O N

Conceder la ampliación de plazo de justificación de la
inversión subvencionada en el expediente IR2313903 por
importe de 74.808,11 euros, materializado en su pago con
el documento OP número 33WDF935, con destino a Obras
de Reforma del Cementerio, hasta el 11 de agosto de 2004.

El contenido de la Resolución de otorgamiento dictada
con fecha 3.6.2003 permanecerá inalterado en todos sus
demás extremos.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 9 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, mediante la que
se publican los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos de las ayudas de acción social de guardería y cuidado
de hijos para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la convocatoria 2003.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de ayudas de guardería y cuidado de hijos,
presentadas en base a la convocatoria de las ayudas de Acción
Social, que fue publicada mediante resolución de esta Direc-
ción General de 10 de julio de 2003, insertada en el BOJA
núm. 135, de 16 de julio y, antes de la adjudicación definitiva
de las mismas, procede publicar un listado provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión
y conceder plazo para la subsanación, en su caso, de aquellas.

El listado que se publica mediante esta resolución, sólo
hace referencia a si los solicitantes tienen derecho a concurrir
a esta convocatoria y a si la documentación que aportan es
la correcta, pero no a si van a resultar beneficiarios de esta
ayuda, toda vez que, al ser éste un procedimiento de con-
currencia competitiva y de presupuesto limitado, esa circuns-
tancia se obtendrá en la fase de adjudicación, una vez fina-
lizado el trámite de subsanación de solicitudes, lo que se dará
a conocer a través de la publicación de los listados definitivos
de beneficiarios y de excluidos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social,

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
admitido, así como del excluido, con indicación de las causas
de exclusión, de las ayudas de Acción Social relativas a guar-
dería y cuidado de hijos, correspondientes a la convocatoria
2003, quedando a tales efectos expuestos en esta Consejería
y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes y subsanen los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se publica la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
en el proceso de selección para la concesión de becas
para la formación de expertos en Comercio Interior
para el año 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de
la Orden de 2 de agosto de 2001, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de becas para la for-
mación de expertos en comercio interior y de la Orden de
5 de febrero de 2004, por la que se convocan becas para
la formación de expertos en comercio interior para el año 2004,
tras la aprobación por la Comisión de Selección de 7 de junio
de 2004 de la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, esta Dirección General de Comercio resuelve:

Hacer pública la relación provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos en la primera fase del proceso selectivo,
que estará expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sito en C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, de Sevilla y
en los de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, durante el plazo de diez días,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo los aspirantes podrán formular ante
la Comisión de Selección, cuantas alegaciones estimen opor-
tunas en relación con la puntuación obtenida en la fase de
valoración de méritos o sobre los motivos de su exclusión.

En el caso de que los aspirantes, hayan sido excluidos
por no haber presentado toda la documentación exigida en
la convocatoria de becas de comercio interior, deberán aportar
en el mismo plazo, la documentación que se indica en la
relación provisional, excluyéndoseles previa resolución, sí así
no lo hicieran, del proceso de selección, por entender, tal
y como establece el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que han desistido de su solicitud.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 7 de junio de
2004, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).


